
Torralba, como demandantes, y la Administración General del 
Estado, como demandada, contra la resolución de 20 de diciem
bre de 1981, ha recaído sentencia en 6 de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador señor Pulgar Arroyo en nom
bre y representación de don Hipólito y don José García Torralba, 
contra resolución del Ministerio de Cultura de 20 de diciem
bre de 1981, declaramos que la resolución impugnada no es 
conforme a derecho y como tal la anulamos, declarando el 
derecho de los recurrentes a que se les conceda la oportuna 
licencia de derribo del eaificio de la zona Vía Marqués del 
Turia, número 13; de Valencia, sin obligación de conservar Ja 
fachada y todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a 1p oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 103 apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 
1958, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminstrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de octubre de 1984 —P. D., el Director general de 

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. Director general c : Bellas Artes y Archivos.

27011 ORDEN de 27 de noviembre de 1984 por la que se 
convoca la Muestra Nacional de Música Folk y Can
ción Popular 1985 para jóvenes intérpretes.

Ilmos. Sres.: Con la finalidad de favorecer la promoción de 
jóvenes intérpretes, tanto solistas como conjuntos de música 
folk y canción popular, a propuesta de la Dirección del Insti
tuto de la Juventud y Promoción Comunitaria, he tenido a bien 
disponer:

. Artículo l.° Se convoca la Muestra Nacional de Música Folk 
y Canción Popular 1985 para jóvenes intérpretes.

Art. 2.° Podrán participar en esta convocatoria los Jóvenes 
españoles, tanto individual como colectivamente, menores de 

. treinta años, cumplidos antes del 31 de diciembre de 1985.
Art. 3.° ’ La Muestra se regirá por las bases contenidas en el 

anexo de la presente Orden.
Art. 4.° El Instituto de la Juventud y Promoción Comunita

ria adoptará las medidas necesarias para la realización de la 
actividad.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres.: Subsecretario y Director del Instituto de la Juven
tud y Promoción Comunitaria.

ANEXO QUE SE CITA 

Bases
Primera. Participantes.—Pueden concurrir a esta convocato

ria los conjuntos o solistas españoles, profesionales o aficiona
dos, que interpretando música folk o canción popular, sean me
nores de treinta años, cumplidos antes del 31 de diciembre de 
1985.

Segunda. Inscripción.—La inscripción se realizará cumpli
mentando el boletín que figura al final de las presentes bases.

Dicho boletín, así como la documentación que se establece 
en la base 3.a, se remitirán al Instituto de la Juventud y Pro
moción Comunitaria, calle José Ortega y Gasset, 71, 28008 Ma
drid, o por cualquiera de los medios que establece la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

El plazo de inscripción finalizará el día 31 de enero de 1985.
Tercera. Documentación.—Junto al boletín de inscripción 

deberá remitirse:

a) Currículum Caño de fundación, fuentes de inspiración, 
recogida de temas, letras y melodías, actuaciones, criticas, et
cétera) .

b) Relación nominal de. los componentes del grupo, especi
ficando edad/es e instrumentos que tocan cada uno (acompa 
ñar fotocopia del DNI).

c) Una cinta-casette grabada por el conjunto o solista.
Cuarta. Selección de solistas o conjuntos — Un Jurado téc

nico, nombrado por el Instituto de la Juventud y Promoción 
Comunitaria, seleccionará, de entre los solicitantes, los ocho so
listas o conjuntos que participarán en la Muestra. El fallo del 
Jurado será dado a conocer a los participantes antes del 28 de 
febrero de 1985.

Quinta.—Cada solista o conjunto participante en la Mues
tra realizará una actuación de treinta a cuarenta y cinco mi
nutos de duración.

El orden de las actuaciones se fijará previo sorteo, y los se
leccionados sólo podrán actuar en un solo conjunto.

Sexta.—La Muestra se realizará en la ciudad de Toledo, du
rante la semana del 18 al 21 de abril,'con la colaboración de la 
Dirección General de Educación, Juventud y Deporte de la Jun
ta de Comunidades de Castilla La Mancha.

Durante la celebración de la misma se realizará un Encuen
tro-Seminario con participación de los jóvenes seleccionados 
y personalidades de la música folk y canción popular.

Séptima.—Se concederán los siguientes premios:

Primer premio: 300.000 pesetas en metálico, grabación de un 
disco LP y diploma.

Segundo premio: 200.000 pesetas en metálico y diploma.

Accésit:
Al mejor intérprete de música folk: 100.000 pesetas en metá

lico y diploma.
Al mejor intérprete de canción popular: 100.000 pesetas en 

metálico y diploma.
A la mejor letra original e inédita: 75.000 pesetas en metá

lico y diploma.
A la mejor música original e inédita: 75.000 pesetas en me

tálico y diploma.

Para la concesión de estos premios, el Instituto de la Juven
tud y- Promoción Comunitaria nombrará un Jurado, cuyo fallo 
se dará a conocer después de las actuaciones de todos los se
leccionados y será inapelable.

Octava.—Los solistas o conjuntos que obtengan el primero y 
segundo premios actuarán en un concierto, cada uno, junto con 
un conjunto o solista profesional de reconocida categoría, den
tro del programa de la Muestra.

El Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria ges
tionará la posibilidad de realizar una gira de cinco conciertos 
para los premiados en primero y segundo lugares.

Novena.—Los gastos de viaje, alojamiento y manutención de 
los seleccionados para participar en la Muestra serán por cuen
ta del Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria.

Décima.—La participación en la Muestra supone la total 
aceptación de las presentes bases.

27012 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1984, de la Di
rección General del Libro y Bibliotecas, por la que 
se hacen públicos la composición del Jurado del 
Concurso Nacional «Leer y Escribir», 1984, así como 
el fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de mar
zo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 30) por la que se 
convoca el Concurso Nacional «Leer y Escribir», edición de 1984,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la com
posición del Jurado calificador de dicho concurso, en su fase 
nacional, así como el fallo emitido por el mismo.

Primero.—El Jurado calificador quedó constituido de la si 
guíente forma:

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmatí, Director general del 
Libro y Bibliotecas.
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Vocales:
Don Emilio Alarcos Llorach.
Don Felipe P. Pedraza Jiménez.
Don Avelino Martínez González.
Don Isaac Hernández Montero.
Don Andrés Amorós Guardiola.
Secretario: Don Alfredo Timermane Díaz.
Asesor: Don Germán Porras Olalla.
Segundo—El Jurado calificador acordó conceder los siguien

tes premios en la fase nacional del concurso:
Primer premio, al trabajo «Octubre eterno», de María Josefa 

Serrano Valverde, del Instituto Nacional de Bachillerato «Gómez 
Moreno», de Madrid.

Segundo premio, al trabajo «Del equilibrio en ’La regenta », 
de Josep Ramón Souto Andrés, del Instituto de Bachillerato 
«Mario Torres», de Lérida.

Tercer premio, al trabajo «Hablando de amor», de Antonia 
Mollinas Tortosa, del Instituto Nacional de Bachillerato «An
drés de Vandelvira», de Albacete.

Accésit, al trabajo «Cartas de ida y vuelta: la realidad de 
una ficción», de María Reina Fernández de Hueco», del Institu
to «Penyagolosa», de Castellón.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1984.—El Director general, Jaime 

Salinas Bonmatí.

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

27013 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valladolid en el 
recurso contencioso-administrativo número 418/83, 
interpuesto contra este Departamento por don José 
Antonio Serna Olmedo.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de 
junio de 1964, por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el 
recurso contencioso-administrativo número 416/1983, promovido 
por don José Antonio Serna Olmedo, sobre sanción de multa por 
infracción cometida en materia de disciplina del mercado, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que en el recurso interpuesto por la'representa
ción de don José Antonio berna Olmedo contra la Administra
ción General del Estado debemos declarar y declaramos: 1), la 
desestimación de la causa de inadmisibilidad, corsistente en fal
ta de competencia de esta Sala, opuesta en el escrito de con
testación a la demanda; 2), la desestimación de las preten
siones formuladas en la demanda, por estar ajustado al ordena
miento jurídico el acuerdo adoptado en 4 de mayo de 1983, 
por la Secretaría General para el Consumo, desestimatorio del 
recurso de alzada entablado contra la resolución dictada en 5 de 
septiembre de 1962, por el Gobierno Civil de Valladolid, que 
impuso al recurrente sanción por venta de pan precio superior 
al autorizado: sin expresa imposición de las costas procesales.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 31 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, Femando Magro Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director 
generar de Inspección del Consumo.

27014 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Sevilla en el re
curso contencioso-administrativo número 1.022/82, 
interpuesto contra este Departamento por don Ma
nuel Soldán Rasgado.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 9 de 
marzo de 1984, por la Audiencia Territorial de Sevilla, en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.022/82, promovido 
por don Manuel Soldán Rasgado, sobre sanción de multa por 
presunta infracción cometida en materia de disciplina del mer
cado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto por 
don Manuel Soldán Rasgado contra la desestimación, por silen
cio, del recurso de alzada interpuesto el 30 de noviembre de 1981, 
ante el Ministro de Economía y Comercio, contra la resolución 
de la Jefatura Provincial de Comercio Interior de Huelva que le 
impuso, en el expediente 21 0d6/81, una sanción de 30.000 pese
tas de multa, debemos declarar y declaramos que dichas reso
luciones son contrarias a derecho, y en consecuencia, nulas. Sin 
costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 31 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Servicios, Fernando M..gro Fernández.

Ilmo. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene
ral de Inspección d-1 Consumo.

27015 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de La Coruña en el 
recurso contencioso-administrativo número 749/80, 
interpuesto contra este Departamento por la Coope
rativa Agraria Provincial de La Coruña (antigua 
UTECO).

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimh nto y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 27 
de abril de 1984, por la Audiencia Territorial de La Coruña, 
en el recurso contencioso-administrativo número 749/80, promo
vido por la Cooperativa Agraria Provincial de La Coruña (anti
gua UTECO), sobre sanción de multa por infracción en materia 
de disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto 
por la Cooperativa Agraria Provincial de La Coruña contra 
Resolución del ilustrísimo señor Director- general del Consumo 
y Disciplina del Mercadc de fecha 25 de junio de 1980, que des
estimó recurso de alzada formulado contra la anterior resolu
ción de la Jefatura Provincial de Comercio Interior de La 
Coruña, de 21 de mayo de 1879, que impuso a la Entidad actora 
una sanción de 50.000 pesetas por una infracción al artículo 17 
del Decreto 2478/1966, debemos declarar y declaramos el acuer
do recurrido conforme al ordenamiento jurídico, por lo que se 
confirma en todas sus partes; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 31 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Servicios, F-rnando Magro Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director 
general de Inspección del Consumo.

ADMINISTRACION LOCAL

27016 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, del 
Ayuntamiento de El Casar de Escalona (Toledo), 
por la que se señala la fecha para el levantamien
to del acta previa a la ocupación del terreno que 
se cita.

Al amparo del Decreto 125/1984, dé 6 de noviembre, de la 
Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man
cha, por el que se declara de urgente ocupación los bienes 
aféctalos por la expropiación forzosa incoada por el ilustrísi
mo Ayuntamiento de El Casar de Escalona (Toledo), y en 
cumplimiento del artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, se hace saber que el próximo día 20 de diciembre de 
1984, a las diecisiete horas, se procederá en el Ayuntamiento 
de Él Casar de Escalona, para su posterior traslado al terreno, 
en. su caso, al levantamiento del acta previa a la ocupación 
urgente del terreno propiedad de don Lorenzo Quintarlo Ber- 
múdez, al sitio de Camposanto, señalado con el número 132 
del polígono número 12 del Catastro Topográfico Parcelario, de 
extensión superficial 900 metros cuadrados, lindante, al Norte 
y Oeste, con Lorenzo Quintarlo Bermúdez; al Sur, con el 
mismo propietario y el Ayuntamiento, y al Este, con vereda 
de la Fuente Zarca; la motivación de la ocupación por urgen
cia estriba en la ejecución de las obras de ampliación del 
cementerio municipal, incluidas en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1984.

El Casar de Escalona, 30 de noviembre de 1984.—El Alcalde. 
16.552-E.


